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V I S T O 

Que la Municipalidad de Leones debe llamar a Licitación Pública para la ejecución de la obra “PROVISION DE GAS NATURAL DC 00550/122 – PROVISION DE GAS NATURAL A PARQUE INDUSTRIAL EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO LEONES I, II Y III – LEONES - CORDOBA”, en un todo conforme a la ordenanza 1631/2025.-
C O N S I D E R A N D O

Que ha sido, es y será política de la gestión del gobierno municipal promocionar la industria local, creando los medios necesarios para su desarrollo.

Que ello exige incentivar y facilitar el crecimiento de las empresas, para mejorar la producción, promover la innovación tecnológica y potenciar las fuentes de trabajo, como círculo virtuoso que dinamiza la economía local y regional.

Que en tal sentido el acompañamiento del estado, a través de la gestión del gobierno local para disponer de recursos en poder de niveles estaduales superiores, es fundamental para cualquier línea de desarrollo productivo.

Que todo emprendimiento productivo necesita para la transformación de materia prima en bienes de consumo, la energía.

Que la energía para ser suministrada a cada empresa requiere de infraestructuras.

Que las infraestructuras son obras de ingeniería de variada complejidad que garantizan los servicios de modo seguro, constante y sustentable.

Que el suministro de gas natural al Parque Industrial Emprendimiento Productivo Leones I, II y III, constituye un suministro energético complementario que posibilita el desarrollo productivo.

Que  en consecuencia, resulta necesario llamar a Licitación pública, conforme lo previsto en la ordenanza 1631/2025, procediéndose a la correspondiente aprobación de pliegos generales y particulares.

POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LEONES

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA  Nº 1639/2026 

ART.  1°:APRUÉBENSE los pliegos de bases de condiciones generales y particulares para el llamado a licitación pública para la obra pública “PROVISION DE GAS NATURAL DC 00550/122 – PROVISION DE GAS NATURAL A PARQUE INDUSTRIAL EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO LEONES I, II Y III – LEONES - CORDOBA”, los que en adjunto forman parte del presente.
ART.  2°: AUTORICESE al DEM, para que por medio de decreto proceda a efectuar el llamado a licitación pública.
ART. 3: EL llamado a licitación deberá ser publicado conforme los términos previstos en la ordenanza General de presupuesto.
 ART. 4°: DISPONGASE que la presente licitación queda sujeta a la obtención de fondos provenientes del Programa Financiamiento de Redes, Decreto 342/2024 del gobierno provincial.

ART. 5°: DE FORMA.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LEONES A LOS DIECISIETE  DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2026.------------------------------------------------------------
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